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Santiago de Cali, 19 de diciembre de 2022 

 

El señor Luis Fernando Mejía Ospina (C.C.14.432.652), demandado en 

el presente proceso solicitó a través de apoderada judicial a quién otorgo poder, el 
desarchivo, copias auténticas y levantamiento de las medidas cautelares. 

Encuentra el despacho que es procedente acceder a la solicitud, dado 
que el proceso se terminó mediante auto del 02 de diciembre de 2010, sin que por 
secretaría se haya dado cuenta de la existencia de embargos de remanentes (C1 

FL.55-56 e.f.). 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER a disposición del peticionario el proceso Ejecutivo 
Singular adelantado por Banco Intercontinental S.A. – Interbanco contra Luis 
Fernando Mejía Ospina (C.C.14.432.652), Ana  Milena Correa Mejía (C.C.31.840.614) 
y Luis F. Mejía Ospina o & Cia Ltda. (NIT.800.074.219-5). 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente proceso.  Líbrense oficios previa verificación 

de inexistencia de embargos de remanentes.  
 
TERCERO: AUTORIZAR: La expedición de las copias auténticas 

solicitadas a costa del peticionario. 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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